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 El desarrollo de este trabajo está enfocado en la importancia de un 
programa de prevención en los aeropuertos de Ecuador donde a 
mitigación del ruido de la fuente (avión) no es una variable que pueda ser 
controlada en la plataforma del aeropuerto donde se realizan 
conjuntamente las medidas de sonometría y dosimetría con sus 
respectivos equipos, se eligieron dos posiciones laborales de la empresa 
TAME EP las cuales son Asistencia en Tierra y Mantenimiento. Las 
mediciones serán realizadas en los Aeropuertos de Latacunga, Loja, 
Machala-Sta. Rosa y Guayaquil. Este programa es para mitigar 
enfermedades profesionales tales como la sordera ocupacional que 
pueden generarse en trabajadores expuestos a las emisiones de ruido 
que existen en las plataformas del aeropuerto de Ecuador, así como 
beneficiar a los trabajadores en la identificación, medición, evaluación y 
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ABSTRACT 
 

 The development of this project is focused on the importance of a 
prevention program in the airport of Ecuador where the mitigation of the 
noise from the source (aircraft) is not a variable that can be controlled in 
the airport platforms in which both the appropriate measurements and the 
evaluation of the results are to equipment, two positions were selected at 
the company TAME EP, assistance in land and maintenance. The 
measurements will be carried out at the airports of Latacunga, Loja, 
Machala-Sta. Rosa and Guayaquil. The objectives of this program are to 
mitigate occupational diseases such as occupational deafness that is 
result of the workers being exposed to noise emissions that exist in the 
airport platforms of Ecuador as well as to benefit workers in the 
identification, measurement, evaluation and control of noise. 
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PRÓLOGO 

 

 La compatibilidad entre el crecimiento aeroportuario y sus impactos 

ambientales, especialmente en términos de contaminación acústica no 

está resuelta.  

 

 Se han desarrollado diversas normativas de distinto rango, 

internacional, nacional, regional y local, que se han venido aplicando para 

tratar de resolver el conflicto.  

 

 Aun así, la valoración de la contaminación acústica actual y futura 

obtenida mediante la preceptiva Evaluación de Impacto Ambiental, para 

las Plataformas Aeroportuarias del Ecuador, veremos un programa de la 

prevención de ruido y disminución de enfermedades Profesionales dadas 

por el Riesgo Físico.  

 

 La identificación, medición, Evaluación y control de todos los 

parámetros para lograr el objetivo deseado, son la clave de resolver la 

problemática de nuestros trabajadores en los Aeropuertos del Ecuador y 

Aerolíneas a nivel Nacional e Internacional. 



 

 

CAPÍTULO I 

 

PERFIL DEL PROYECTO 

 

1.1. Introducción 

 

 Sin duda alguna, la mitigación del ruido en las plataformas 

Aeroportuarias, es uno de los objetivos de la Seguridad y Salud 

Ocupacional, más difíciles de cumplir. Desde el momento que en la 

literatura nos indica que debemos actuar sobre la FUENTE-MEDIO y 

TRABAJADOR, se nos hace duro seguir con el protocolo expuesto. 

 

 Para esto nos vamos directamente al estudio de los aviones del 

Fabricante como son aviones más comerciales como el AIRBUS, 

EMBRAER O ATR, donde comienza la verdadera gestión desde la fuente 

hacia todas las plataformas del mundo en la mitigación del Ruido. 

 

 El AIRBUS A319- A320 y A330, son los que hacen de la flota 

TAME EP, las más eficientes del mercado, teniendo el alto grado de 

confiabilidad de los aviones AIRBUS.   

  

 El ruido de las operaciones de las aeronaves que afectan a las 

comunidades en los alrededores de los aeropuertos es reconocido como 

la principal fuente de molestia de la industria del transporte aéreo. 

 

 La molestia no sólo resulta de los niveles de ruido percibidos, 

calidad de sonido  y el número de "eventos" (aviones de despegue, 

aterrizajes, etc.) que se producen de un período de tiempo, sino que 

también depende de factores sociales y psicológicos.
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 En las regiones del mundo, como Europa, cuando la aviación ha 

sido un factor de desarrollo económico por un largo tiempo, el impacto del 

ruido es un importante obstáculo para el crecimiento del tráfico del 

aeropuerto. La creación de nuevas pistas de aterrizaje es un tema de 

enorme debate público en ciertas regiones y los existentes están sujetos a 

restricciones de ruido y regulaciones locales de aumento de la gravedad. 

 

1.2. Justificación del problema 

 

 La contaminación acústica constituye una fuente de preocupación 

de los estados que deben compatibilizar el desarrollo económico y de las 

infraestructuras con la garantía de seguridad y bien estar de los 

ciudadanos.  

 

 A esta preocupación o problema ya detectado hay que contemplar 

la necesidad de disminuir los enormes costes generados por las diversas 

patologías derivadas de la exposición humana al ruido. Un sin número de 

estudios  han demostrado que la presión sonora por encima de los 

umbrales máximos permisibles que la ley plantea genera efectos muy 

negativos sobre el organismo humano, causando alteraciones o pérdida 

del sistema auditivo pero también al sistema nervioso, generando 

situaciones de fatiga y estrés que pueden llegar a niveles de alto riesgo 

para la salud.  

 

 Sin exagerar, en la contaminación acústica se ha demostrado las 

diversas perturbaciones en la comunicación, la vida privada y las 

relaciones sociales que se tiene a diario de la polución acústica, por lo 

tanto se Plantea: ¿En qué medida la no existencia de un programa de 

vigilancia ambiental del ruido, contribuye a la afectación de la salud de los 

trabajadores en plataformas aeroportuarias? El proyecto tendrá el 

enfoque, del ruido que es generado en las plataformas de los Aeropuertos 

que tiene el Ecuador, para lo cual se tomará mediciones de Ruido 
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Ambiental- Laboral (SONOMETRIA) y a trabajadores que se encuentran 

expuestos en plataforma (DOSIMETRIA).  Se tomará varias muestras de 

Aeropuertos  del Ecuador como, Latacunga, Loja, Machala y Guayaquil; 

donde se aplicará los métodos existentes para calcular la dosis recibida 

para los trabajadores, con los equipos de alta tecnología. 

 

 En este estudio se demostrará los niveles de ruidos que están 

expuestos los trabajadores Aeroportuarios en plataforma de embarque 

(TRABAJADORES DE TAME EP), para la cual se justificará las gestiones 

para las atenuaciones de ruido. Su alcance será hacia los trabajadores de 

la Aerolínea Nacional TAME EP, de los cuales se evaluará a las áreas de 

HANDLING y MANTENIMIENTO AERONAUTICO. Con estas mediciones 

se obtendrá resultados donde se podrá mitigar con anticipación las futuras 

enfermedades profesionales hacía los trabajadores y los niveles de 

acciones que se presentará para mejorar la Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional de TAME EP.  

 

1.3. Objetivo general y objetivos específicos 

 

1.3.1. Objetivo general 

 

 Prevenir las apariciones de enfermedades profesionales 

ocasionadas por el ruido en los trabajadores de Handling y  

Mantenimiento de Tame EP de las plataformas aeroportuarias. 

 

1.3.2. Objetivos específicos 

 

1.  Seleccionar un  método existente teóricos sobre el ruido y la 

minimización de la misma en plataformas aeroportuarias. 

2. Identificar, medir,  evaluar y controlar los riesgos físicos (ruido) en 

trabajadores de Handling y mantenimiento de la aerolínea ecuatoriana  

    en aviones a320, embraer 190 y atr400-25. 
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3. Desarrollar un programa de prevención y lucha contra el ruido en 

plataformas aeroportuarias y la aparición de enfermedades 

profesionales. 

 

1.4.  Marco teórico 

 

Más apreciados aviones pasillo único operadores, es un paso adelante en 

la reducción de ruido (Aygat E. y Lempereur P. A320 Family noise 

reduction. Airbus technical Magazine, FAST (Flight Airworthiness Support 

Technology) #54, 36-39. [Reducción de ruido de la familia A320. Airbus 

revista técnica, FAST (Vuelo Tecnología Aeronavegabil, 2014) 

 

 Certificación de ruido normas evolución. 

 

 ICAO (Internacional Civil Aviation Organization); La OACI 

(Organización de Aviación Civil Internacional) Anexo 16 define un 

estándar de certificación de ruido en evolución para asegurarse de que el 

fabricante de aviones implementar la última tecnología de reducción de 

ruido. Estas normas cada vez más estrictas son el resultado de un 

proceso que garantiza beneficios ambientales, sin dejar de ser 

técnicamente factible y económicamente razonable. 

 

GRÁFICO N° 1 

EVOLUCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL (OACI) 

 
            Fuente: Revista Técnica Airbus – Agosto 2014 
            Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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 Una visión de la industria de cómo contribuir al desarrollo 

sostenible en relación con el ruido del aeropuerto es para permitir el 

crecimiento del tráfico por los continuos esfuerzos en la reducción de 

ruido percibido operaciones de las aeronaves que proporcionan al menos 

constante o decreciente huellas de exposición al ruido. 

 

 Para avanzar hacia este objetivo, Airbus lidera la industria con cada 

nueva generación de aviones de lograr los objetivos de reducción de ruido 

drásticamente agresivos y TAME EP, cuenta con la última generación de 

aviones de la Familia Airbus. 

 

 Por otra parte, los operadores de Airbus esperan que durante su 

ciclo de vida de producción, el impacto sonoro de una familia de aviones 

se reduzca. Este es un elemento clave para la longevidad del programa, 

ya que mitiga el impacto ambiental y maximiza la aceptación de la 

comunidad aeropuerto y posteriormente su eficiencia económica. 

 

 Esto es particularmente relevante para el corto categoría / media 

gama de aviones como la Familia A320 que soporta la mayoría de las 

operaciones comerciales de los grandes aeropuertos que se dedican a la 

gestión rigurosa del impacto acústico. Más de 1.500 aeropuertos en todos 

los continentes tienen operaciones de la Familia A320 y un A320 despega 

o aterriza cada dos segundos. 

 

 Aproximadamente 6.000 aviones de la Familia A320 en servicio 

hoy y el retraso actual es 4.240 aviones. Esta familia muy exitosa de 

aviones es comprado por casi 200 clientes, un número 47% más altos que 

la competencia. La Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), 

reconoce que la reducción de ruido de la industria de la aviación depende 

de un enfoque de tres pilares equilibrada   para  lograr la mitigación del 

ruido del  aeropuerto: 
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1. Reducción de ruido en la fuente por la mejora del diseño y la 

tecnología. 

2. Las operaciones de acuerdo con los procedimientos de atenuación de 

ruido. 

3. Gestión de ruido: la planificación del uso del suelo y los factores de 

molestia comprensión. 

 

El éxito de estos tres pilares para reducir eficazmente el impacto del ruido, 

se espera que para reducir al mínimo la necesidad de aplicar restricciones 

a las operaciones que serían perjudiciales para la eficiencia del transporte 

aéreo. 

 

Reducción de ruido del sistema de propulsión a320 

 

 Cuando fue diseñado en la década de 1980, el A320 incorpora las 

últimas tecnologías en las áreas de la aerodinámica, estructuras, sistemas 

y motores de alta relación de derivación. 

 

 Se logra una mejora del ruido perturbador en relación con 

aeronaves similares en el servicio en ese momento. Su huella de ruido 

para determinado nivel de ruido percibido era aproximadamente cinco 

veces menos que la mayoría de la flota en servicio. 

 

 Certificación de acuerdo a la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) Anexo 16 Capítulo 3 se logró mediante el A320 en 

1988 con márgenes suficientes para poder cumplir con el capítulo 4, 

cuando esta nueva norma fue aplicada en 2006. 

 

 Investigación y Tecnología labor realizada por Airbus y los 

fabricantes de motores para los programas contemporáneos de aviones 

como el A380 y el A350 XWB (extra Wide Body), generó escindir 

aplicaciones con reducción de ruido significativos y mejoras de diseño de 
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bajo impacto fueron aplicadas posteriormente en la línea de producción 

de la familia A320. 

 

 Motores nuevas tecnologías: 

 

• Motores CFM56-5B con nuevo diseño de las aspas del ventilador, la 

caja del ventilador grande y mejorado el ciclo termodinámico. 

• Motores V2500A5 con nuevo diseño de las aspas del ventilador, la 

mejora del ciclo termodinámico y tratamiento acústico adicional en la 

boquilla principal. 

• Mejora de tratamiento acústico el caso del ventilador del motor CFM56 

adelante y extensión del tratamiento acústico góndola en el conducto 

baypass. 

• Diseño de tipo "Chevron" de la boquilla de escape primaria (forma de V 

en forma). 

 

 En general, estas modificaciones han reducido los niveles de ruido 

certificadas de todos los modelos de la Familia A320 por más de tres 

EPNdB (Efectivo percibido en decibelios) en términos de margen 

acumulado en comparación con la Organización de Aviación Civil 

Internacional (OACI) Anexo 16 normas. 

 

GRÁFICO N° 2 

DISEÑO DE LOS NUEVOS MOTORES DE LOS AVIONES AIRBUS 

 

 

 

 

 

 

      
 
     
         Fuente: Revista Técnica Airbus – Agosto 2014 
         Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 



  Perfil del proyecto  9 

 

  

   

GRÁFICO N° 3 

DISPOSITIVOS DE PUNTA DE ALA "SHARKLET" 

 
                                    Fuente: Revista Técnica Airbus – Agosto 2014 
                                    Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

 Más recientemente (en 2012), la modificación punta del ala 

"Sharklet", diseñado principalmente para mejorar la eficiencia 

aerodinámica a alta velocidad y por lo tanto el consumo de combustible 

capacidad, también ofrecen una mayor velocidad baja tasa de ascenso 

que se traduce en el despegue / volar sobre la reducción de ruido hasta 

en un uno EPNdB. Esta modificación ha logrado considerable éxito 

comercial; hoy más de 430 aeronaves equipadas están en servicio con 74 

operadores y campañas de modernización están en curso. 

 

GRÁFICO N° 4 

DEFLECTORES DE FLUJO DE AIRE 

 
                             Fuente: Revista Técnica Airbus – Agosto 2014 
                             Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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 El trabajo de investigación y tecnología con el objetivo fuentes de 

ruido aerodinámico previamente enmascaradas por el ruido del motor, ha 

llevado a la introducción bajo el ala (deflectores de flujo de aire).-Estos 

dispositivos se llevaron a cabo justo por delante de cavidades asociadas 

con el sistema de protección de sobre-presión de combustible, estos 

dispositivos a prevenir las cavidades de generar ningún ruido tonal 

emergente de otras fuentes de fuselajes y ruido del motor. Esto es 

particularmente notable cuando los motores están en ralentí durante las 

fases de descenso, con velocidades superiores de 180 nudos, y por lo 

general 12 a 50 kilómetros de aterrizaje. Normalmente, estos deflectores 

reducen el ruido de 9 a 11 dBA. El deflector de flujo de aire tiene poco 

impacto en el peso (<150 gramos) y ningún impacto en la eficiencia 

aerodinámica. 

 

A320neo (New Engine Option)- Nueva Opción de Motor 

 

Además de Sharklets y deflectores de flujo de aire, las nuevas 

opciones de motor (neo) para los A320neo ofrecen motores nuevos y 

mejorados PW1100 y LEAP1A, con proporciones muy altas de 

circunvalación (entre diez a uno y doce a uno) con diámetros de fans 

hasta 81 pulgadas, y el uso de tecnologías de diseño y acústica de la 

última versión del sistema de propulsión.   

 

GRÁFICO N° 5 

COMPARACIÓN DE MOTOR 

 

 

 

 

 

 

                              
                                Fuente: Revista Técnica Airbus – Agosto 2014 
                                Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

Opción de Motor de A320 con 3 

Empalmes 

 

A320neo (nueva opción de 

motor) con zero empalmes 
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 Las góndolas incorporan tecnología acústica probada con éxito con 

el A380 y el A350 XWB, como un aire de "cero empalme" entrada de 

revestimiento acústico, supresión significativamente el ruido del ventilador 

en toda la gama de condiciones de funcionamiento del motor durante la 

aproximación, despegue y ascenso. 

 

 Se espera que los niveles de ruido certificados serán reducidos, en 

promedio por cuatro EPNdB en el despegue y dos enfoque al EPNdB (en 

comparación con el nivel de entrega actual). Esto daría un margen 

acumulado 15 EPNdB con referencia Capítulo 4 y posteriormente sería 

cumplir con el Capítulo 14 estándar) para ser implementado antes del 31 

de diciembre de 2017. 

 

 El A320neo ya es un gran éxito comercial con 2.645 pedidos de 50 

clientes, lo que representa una cuota de mercado del 57%. Compañías 

aéreas y arrendamiento de empresa del todo el mundo han elegido esta 

aeronave por sus niveles de reducir el ruido, así como por su consumo de 

combustible un 15% menor”. 

 

 “La contaminación acústica constituye una fuente de preocupación 

de los estados que deben compatibilizar el desarrollo económico y de las 

infraestructuras con la garantía de seguridad y bien estar de los 

ciudadanos. A esta preocupación hay que añadir la necesidad de reducir 

los enormes costes generados por las diversas patologías derivadas de la 

exposición humana al ruido, y que en el conjunto de la UE según la 

Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión de la UE, ascienden 

a decenas de miles de millones de dólares. Muchos estudios han 

demostrado que la presión sonora por encima de determinados umbrales 

genera efectos muy negativos sobre el organismo humano, causando 

alteraciones del sistema auditivo pero también al sistema nervioso, 

generando situaciones de fatiga y estrés que pueden llegar a niveles de 

alto riesgo para la salud. Sin alcanzar estos extremos, se han descrito 
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también perturbaciones en la comunicación, la vida privada y las 

relaciones sociales como consecuencias cotidianas de la polución 

acústica.” (Segui Pons, 2004) 

 

 “La Organización Mundial de la Salud (OMS), recogiendo esta 

problemática, ha establecido ciertos umbrales a partir de los cuales 

pueden surgir los distintos efectos nocivos. 

 

CUADRO N° 1  

EFECTOS NOCIVO DEL RUIDO Y SUS UMBRALES 

EFECTOS NOCIVOS UMBRAL `dB 

Pérdida de calidad y dificultad de 

conciliar el sueño 

30 

Dificultad de la comunicación 

verbal. 

40 

Probable interrupción del sueño 45 

Malestar diurno moderado 50 

Malestar diurno fuerte 55 

Comunicación verbal 

extremadamente difícil 

65 

Pérdida de oído a largo plazo 110-140 

   Fuente: Organización Mundial de la Salud (1999)    
   Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

 En base a estos umbrales, la propia OMS, 1999 ha elaborado sus 

recomendaciones para orientar a los entes e instituciones competentes 

sobre los límites máximos aceptables para la salud.  

 

 Así, se establece que el nivel total de energía recibida (Lden) no 

debería superar los 50 dB (A) en el interior de las viviendas durante el día 

y en el período nocturno los 30 dB(A), umbral que marca el inicio de 

perturbaciones en el sueño (OMS, 1999).” (Segui Pons, 2004) 
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 Sin embargo, los aterrizajes y despegues de las aeronaves más 

silenciosas suponen una presión sonora superior a 100 dB. Además, esta  

energía sonora se extiende a lo largo de corredores de varios kilómetros 

en la misma dirección de las pistas en las que se realizan las maniobras y 

lo hace en función de factores de tipo meteorológico —como la humedad 

relativa y el viento— que facilitan o dificultan su propagación. 

 

 La adaptación entre la presión sonora generada por los Aviones de 

TAME EP y los máximos sostenibles para la salud de los residentes que 

viven alrededor de los Aeropuertos es un problema complejo que debe 

solventarse de forma equilibrada desde varios frentes de actuación.  

 

 En esa línea hay que entender las medidas recomendadas por 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y que cabe clasificar 

en cuatro grandes grupos:  

 

 1º, la renovación tecnológica tendente a actuar sobre la fuente del 

ruido, es decir los aviones;  

 2º, la planificación y gestión territorial sensible a los conflictos que 

impida funciones incompatibles con la contaminación sonora;  

 3º, el replanteamiento de los procedimientos operacionales, desde el 

punto de vista de mitigación del ruido en plataformas;  

 4º, la imposición de restricciones en las explotaciones de las 

infraestructuras (Aeropuerto). 

 

 Estas recomendaciones han tomado carácter preceptivo en los 

países adheridos a la OACI. Ha surgido así un amplio cuerpo normativo 

de diferente rango: supraestatal, estatal, regional y local que, en todo 

caso, afecta tanto al sector de la industria aeronáutica, las compañías 

aéreas y los sistemas y entes nacionales responsables de la navegación 

aérea, como a los ayuntamientos, implicados en la expansión urbana de 

los entornos aeroportuarios. 
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- Las medidas relativas a la renovación tecnológica de los aviones. 

 

 El comité para la protección de ambiente de la OACI, responsable 

de la evaluación e implantación de los estándares y las recomendaciones 

necesarias para atenuar los impactos de la aviación en el medio 

ambiente, ha ido estableciendo límites de emisión sonora para las 

aeronaves cada vez más rigurosos. Éstos límites se expresan en términos 

de Efectivos de Ruido Percibido (EPNL) y actualmente se sitúan en un 

umbral que oscila entre 90dB y 100 dB, estándares a los que se tienen a 

sujetar las nuevas aeronaves, el más avanzado en términos de control de 

ruido.  

 

 Se han desarrollado nuevos motores que han permitido la 

reducción de hasta 20 dB respecto de los primeros reactores de la década 

de los 60 y sus perspectivas apuntan hacia la reducción de otros 10 dB en 

un horizonte cercano al año 2010. Además de otras tecnologías 

destinadas al aislamiento acústico de los aviones más antiguos y 

ruidosos, se han desarrollado silenciadores capaces de reducir los 

impactos sonoros en 8dB. 

 

- Medidas aplicables en procedimientos operacionales. 

 

 Este conjunto de medidas establecidas por la OACI, constituye un 

abanico de procedimientos para los servicios de la navegación aérea y las 

operaciones de los aviones que permitirán por sí mismos la disminución 

del ruido.  

 

 Ello se consigue mediante la selección más adecuada de las rutas 

y altitud de vuelo, evitando al máximo posible su paso por zonas 

habitadas, pero muy especialmente en las maniobras de aproximación, 

aterrizaje y despegue que pueden ser realizadas de forma que el ruido no 

solo sea menor si no que se distribuya más amplia y difusamente.  
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 Estas medidas, denominadas Procedimientos de Atenuación de 

Ruidos, son recogidas en las Normas de Disciplina Aérea en Materia de 

Ruidos elaboradas en cada aeropuerto nacional en función de sus 

especificidades de localización geográfica y características estructurales 

de sus pistas.  El incumplimiento de esta normativa puede ser causa de 

cuantiosas sanciones a las compañías aéreas. Sin embargo, en algunos 

casos se ha debatido el problema de la seguridad, factor determinante a 

la hora de diseñar las mencionadas Normas de Disciplina Aérea, pero a 

veces incompatible con estos procedimientos «antiruido»” (Segui Pons, 

2004) 

 

CUADRO N° 2 

NIVELES MÁXIMOS PERMITIDOS DE RUIDO EN AEROPUERTOS EN 

ECUADOR 

 

 

 

 
 
 
        
 
         Fuente: Investigación de campo    
         Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

 Notas: 

 

 Zona I:  Corresponde a los Usos de Suelo de Equipamiento, 

Protección Ecológica, Patrimonio Cultural, Residencial 1 y 2. 

 

 Zona II:  Corresponde a los Usos de Suelo Residencial 3 y 

Múltiple. 

 Zona III:  Corresponde a los Usos de Suelo Agrícola 

Residencial. 

 

 Zona IV:  Corresponde a los Usos de Suelo Industrial 1 y 2. 
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 Zona V:  Corresponde a los Usos de Suelo de Recursos 

Naturales Renovables y No Renovables e Industrial 3 y 4. 

 

Impacto sonoro provocado por el Aeropuerto Internacional José 

Joaquín de olmedo de Guayaquil 

 

 En el Aeropuerto actual que entro en funcionamiento en el 2006, 

donde no difiere con el Aeropuerto Antiguo Simón Bolívar, ya que la 

Plataforma Aeronáutica sigue siendo las mismas, al igual que sus 

alrededores. El aeropuerto Simón Bolívar entró en funcionamiento en la 

década de los años 30 cuando aún no existía el desarrollo urbanístico que 

el día de hoy se encuentra afectado por las actividades del Aeropuerto de 

Guayaquil. En el año 2007  es aprobada bajo el amparo de la Ley de 

Gestión Ambiental, la NORMA DE RUIDOS DE AEROPUERTOS, la cual 

se encuentra en el Libro VI Anexo 9 del texto unificado. 

 

GRÁFICO N° 6 

AEROPUERTO INTERNACIONAL JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO – 2008 

 
                Fuente https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-   
                jose-joaquin-de-olmedo/ 

   Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

 Las actividades de un aeropuerto generan dos fuentes principales 

de ruido: las operaciones de los aviones y las operaciones en tierra. 

https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20jose-joaquin-de-olmedo/
https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20jose-joaquin-de-olmedo/
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 La mayor parte de los aviones que aterrizan en el Aeropuerto JJO, 

son tipo Airbus, Boing y ATR, donde su motor es tipo propulsión-jet. 

 

 De acuerdo a una distancia dada, los niveles sonoros máximos 

producidos durante una operación en tierra serán inferiores a los 

producidos durante una operación de vuelo debido a la absorción del 

suelo, edificios intermedios y otras barreras. 

 

El despegue es el que causa un nivel de ruido mayor. Tanto la 

ciudad de Guayaquil como el cantón Samborondón han ido creciendo y 

las áreas que en un principio no se encontraban urbanizadas ahora lo 

están, por esta razón si comparamos el impacto que producía el ruido 

cuando el aeropuerto Simón Bolívar tenía pocos años de funcionamiento 

a la actualidad se puede notar que el impacto ahora es mayor. 

 

GRÁFICO N° 7 

MAPA DE RUIDO  EN AEROPUERTO SIMÓN BOLÍVAR 1970 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-
jose-joaquin-de-olmedo/ 
Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
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 Se puede observar que las curvas de la imagen del mapa del ruido 

afecta a las áreas aun no pobladas en la época de los 70’, sin embargo 

debemos recalcar que la tecnología Aeronáutica de la temporada, no 

brindaba mayor seguridad en temas de polución del ruido. 

 

GRÁFICO N° 8 

MAPA DE RUIDO AEROPUERTO JOSÉ JOAQUÍN DE OLMEDO – 2008 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-
jose-joaquin-de-olmedo/ 
Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 
 

 Las curvas nos muestran que en la actualidad el índice de 

población que se encuentra afectada solamente por el ruido proveniente 

de las actividades realizadas en el aeropuerto es del 6 

 

 Cabe recalcar que en la actualidad, tanto la población aledañas al 

Aeropuerto José Joaquín de Olmedo y la Tecnología de las aeronaves se 

han incrementado. Donde lo aviones de TAME EP, cuenta con Tecnología 

distinta a la época del comienzo de sus operaciones.  

https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
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GRÁFICO N° 9 

CURVAS  DE NIVEL DE RUIDO VS POBLACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fuente: https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-     
               aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/ 

            Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20%20aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
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GRÁFICO N° 10 

NIVELES DE RUIDO EN ÁREAS CERCA DEL AEROPUERTO JJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
   Fuente: https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-     
   aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/ 

Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

1.5. Marco metodológico 

 

 La metodología de la investigación es del método “NO 

EXPERIMENTAL”, transaccionales o transversales, donde se recolectará 

datos únicos en determinado tiempo en plataforma hacia los trabajadores 

de diferentes áreas y lugar de plataforma, para hacer inferencia  en 

relación con el cambio del tiempo.  

 

 El diseño causal de la investigación se describirá las relaciones de 

varias variables (tiempo y exposición), donde se determinará  lo 

permisible con la Legislación Ecuatoriana. 

 

 TAME EP, siempre se ha preocupado por el bienestar de sus 

funcionarios implementando acreditaciones Internacionales como lo es la 

https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-%20%20%20%20%20%20%20aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
https://iseadsguaya.wordpress.com/2008/05/22/impacto-sonoro-provocado-por-el-%20%20%20%20%20%20%20aeropuerto-jose-joaquin-de-olmedo/
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ISO 9001, ISO 14001 y la ISO 18001. Lo cual tiene  implantado un 

sistema de gestión Integrado de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad. 

 

 Se crea un departamento SIGCSMA (Sistema Integrado de 

Calidad, Seguridad y Medio Ambiente),  para sostener las acreditaciones 

Internacionales en el 2005 aproximadamente, que al pasar el tiempo tiene 

una mejora continua de los sistemas, TAME EP, está en el mercado 

Ecuatoriano compitiendo con Aerolíneas Internacionales desde hace más 

de 50 años, brindando el servicio de transporte aéreo nacional e 

internacional, con los más altos estándares de calidad, seguridad y Medio 

Ambiente. 

 

La empresa también se ha preocupado por la Seguridad y Salud de 

los trabajadores, por eso recientemente después de 50 años, ha 

conformado desde Marzo del 2013, el Departamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional, conformada por 2 Técnicos y 2 Médicos a nivel 

Nacional, pero aunque anteriormente con el sistema integrado 

implantado, no satisfacía a las normativas Ecuatorianas en cuanto a lo 

distinto que es implantar un SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO, una de las funciones es identificar, se medir, 

controlar y evaluar, a las áreas de Handling y Mantenimiento la exposición 

de ruido que tiene en plataforma al momento de atender una aeronave. 

 

1.5.1 Metodología para mediciones de ruido – NTP 270 

 

 Para realizar las mediciones de Ruido en los diferentes Aeropuerto, 

se realizará las mediciones en los siguientes Aeropuertos: 

 

 Latacunga (LTX) 

 Loja (LOH) 

 Machala (ETR) 

 Guayaquil (GYE) 
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 Se siguió la siguiente metodología NTP 270 basada en el Instituto 

Nacional Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) de España. 

ESTUDIO PREVIO 

 

 Se identifica de acuerdo a la matriz de Riesgo de las Unidades de 

Negocio antes mencionadas, todos los puestos de trabajo susceptibles 

de ser evaluados en Ruido Ambiental-Laboral. No se excluirán de la 

evaluación aquellos puestos en los que existan dudas razonables al 

respecto. 

 Localización de todas las fuentes generadoras de ruido y estimación de 

los puestos de trabajo a los que afectan, como la plataforma 

Aeronáutica.  

 Descripción del ciclo de trabajo, que se realiza a lo largo de una 

jornada de trabajo (8Hr), constituyendo el quehacer habitual del 

trabajador que ocupa dicho puesto de Handling y Mantenimiento 

Aeronáutico. 

 El conocimiento de las fuentes generadoras (Aviones) de ruido y de los 

ciclos de trabajo permitirá, en ocasiones, establecer grupos 

homogéneos de puestos cuya exposición sea equivalente. Esto puede 

simplificar el número de mediciones a realizar. 

 

Tipos de ruido 

 

 Ruido estable.- Aquél cuyo nivel de presión acústica ponderada A 

(LpA) permanece esencialmente constante. Se considerará que se 

cumple tal condición cuando la diferencia entre los valores máximo y 

mínimo de LpA sea inferior a 5 dB. 

 

Ruido aleatorio.- Aquél cuya diferencia entre los valores máximo y 

mínimo de LpA es superior o igual a 5 dB, variando LpA aleatoriamente a 

lo largo del tiempo. 
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Instrumentos de medición 

 

 Para la realización de la evaluación de los niveles de presión 

sonora se utilizó el siguiente equipo. 

 

•     Model: SoundPro SP-DL-2-1/1 

      S/N:  BHN090009 

      Subassemblies: QE70582, SProPreamp 

 

 Para la realización de la evaluación de dosimetría se utilizó el 

siguiente equipo. 

 

• Model:  eg4 EdgeDosimeter 

      S/N:  EHN090074 

      Subassemblies: BSWA MP, 521799 

 

1.5.2 Metodología de evaluación 

 

 Ruido periódico.- Si el ruido fluctúa de forma periódica durante un 

tiempo T, cada intervalo de medición deberá cubrir varios periodos. Las 

medidas deben ser efectuadas con un sonómetro integrador-promediador 

o un dosímetro.  

 

 Si la diferencia entre los valores máximo y mínimo del nivel 

equivalente (LAeq) obtenidos es inferior o igual a 2dB, el número de 

mediciones puede limitarse a tres. Si no, el número de mediciones deberá 

ser como mínimo de cinco.  

 

 El L Aeq,T se calcula entonces a partir del valor medio de los LAeq 

obtenidos, si difieren entre ellos 5 dB o menos.  Para realizar este estudio, 

el ruido periódico aplica solo para la Unidad de Negocios Guayaquil, ya 

que las UDN Latacunga, Loja,  Machala, no  tienen    mayor       incidencia 
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de vuelo durante el día. 

 

 Ruido aleatorio.- Si el ruido emitido fluctúa durante un intervalo de 

Tiempo T, las mediciones se efectuarán con un sonómetro integrador-

promediador y dosímetro.  

 

 Se utilizará el siguiente método: 

 

 Método de muestreo.- Se efectuarán diversas mediciones, de forma 

aleatoria, durante el intervalo de tiempo considerado. 

 

 La incertidumbre asociada será función del número de mediciones 

efectuadas y la variación de los datos obtenidos. 

 

 Ciclo de trabajo.- La exposición del trabajador que se encuentra 

en plataforma, varia en su exposición en plataforma, ya que depende los 

vuelos que llegan.  

 

 A estos se suman los ruidos de otras aeronaves, especialmente en 

la Unidad de Guayaquil. 

 

 Por lo tanto estos estarán compuesto de subciclos, y correspondan 

a tipos de ruido diferentes, se obtendrán los diferentes LAeq,T.  

 

 Los LAeq, Ti representativos de los distintos subciclos (i), en su caso, 

nos conducirán al LAeq.T mediante la expresión: 

 

Siendo: 

 

 LAeq,T = 10 Ig (1 /T) Si Ti. 100.1 LAeq,Ti (1) 

 

- T' el tiempo de exposición al ruido en horas/día. 
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 Cuando no sea posible establecer dichos subciclos, se utilizará el 

método correspondiente al ruido aleatorio.  

 

Evaluación del LAEQ,D por muestreo 

 

Este método exige que las mediciones se efectúen de forma 

aleatoria en el tiempo. Si se pretende obtener el nivel equivalente de 

diversos ciclos de trabajo, la elección de los ciclos en los que 

efectuaremos las mediciones se llevará a cabo mediante la utilización de 

una tabla de números aleatorios. 

 

 Si el periodo en el cual el ruido es aleatorio no corresponde a la 

totalidad de la jornada laboral, sino que se trata de un subciclo de trabajo, 

se deberá elegir también de forma aleatoria el momento de la medición. 

En el caso en que el ruido aleatorio abarque la totalidad de la exposición 

del trabajador, la tabla 1 proporciona directamente el día y la hora de la 

jornada en que se debe efectuar la medición, teniendo en cuenta que la 

hora real de aplicación estará en función de la hora de inicio de la jornada 

laboral. 

 

Donde los significados de términos son: 

 

 LAeq,T: Nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la ISO 1996 

como el valor del nivel de presión en dB en ponderación A de un sonido 

estable que en un intervalo de tiempo T posee la misma presión sonora 

cuadrática media que el sonido que se mide y cuyo nivel varía con el 

tiempo. 

 LAeq,D: Nivel equivalente diurno. Es el nivel sonoro continuo 

equivalente ponderado A determinado a lo largo del horario diurno. 

 LAeq,N: Nivel equivalente nocturno. Es el nivel sonoro continuo 

equivalente ponderado A determinado a lo largo del horario nocturno. 

 LAmax: Nivel de   presión   sonora   máximo medido   desde la última  
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puesta a cero del instrumento.  

 

Población de estudio 

 

 Dentro de los estudios a realizar en los trabajadores de TAME EP, 

serán evaluados los trabajadores de las Áreas Ground Handling 

(Operaciones) y Técnicos en Mantenimiento Aeronáutico (Mantenimiento), 

donde se presenta la siguiente Tabla donde se ha contabilizado a nivel 

Nacional los trabajadores de las áreas mencionadas: 

 

CUADRO N° 3 

PERSONAL DE ÁREA EXPUESTA AL RUIDO 

SSO TAME EP, ACT – ABRIL 2015 

 

UNIDAD 
DE NEGOCIOS 

MANTENIMIENTO 
GROUND 

HANDLING 

CIUDAD 

UIO 80 72 

GYE  27 50 

CUE 2 8 

MEC 1 3 

ESM 1 5 

LTX X 1 

LOH 1 6 

TULCAN X 1 

ETR X 2 

BALTRA 1 8 

SAN CRISTOBAL X 5 

LAGO AGRIO X 2 

COCA 1 6 

MACAS X 1 

TENA X .-. 

  subtotal 114 170 

  por contratar 15 20 

  Stock Rotación Personal     

TOTAL 319 129 190 

Fuente: TAME EP 
Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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1.5.3  Consideraciones generales 

 

 La determinación de la presión sonora, así como las dosimetrías de 

ruido, confort y estrés térmico, monitoreo de partículas, se realizaron 

mediante mediciones directas en tiempo real, tomadas y registrados por 

los equipos de muestreo. Las mediciones fueron realizadas bajo 

condiciones normales de operación en las áreas operativas de la unidad 

de negocio de Guayaquil, Latacunga, Machala y Loja por lo que las 

muestras promediadas son consideradas representativas de los 

parámetros de afectación evaluados. 

 

1.5.4 Mediciones de ruido 

 

 Las determinaciones de los niveles de presión sonora, con el 

selector de bandas de octavas fueron tomadas en el puesto de trabajo, 

donde los operadores se encuentran expuestos al ruido de las turbinas de 

los aviones y/o a los que se encuentran expuestos a ruido elevado, por lo 

que se realizó el análisis por frecuencias al personal de Plataforma. Para 

el cálculo de la dosis recibida y la declaración de conformidad, fue 

calculada considerando el límite máximo de exposición para jornada de 

ocho horas y basado con los límites establecidos en la normativa actual 

vigente. 

 

 Dosimetrías de ruido.- Se ejecutaron mediante la medición directa 

en la jornada de ocho horas, seleccionándose a un servidor de Handling y 

Mantenimiento. 

 

1.5.5  Muestreo 

 

 Equipos de Medición.- Para la realización de la evaluación de los 

niveles de presión sonora se utilizó el siguiente equipo de Sonometría y 

Dosimetría: 
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 Model:  SoundPro SP-DL-2-1/1 

       S/N:  BHN090009 

       Subassemblies: QE70582, SPro Preamp 

 Model:  eg4 Edge Dosimeter 

       S/N:  EHN090074 

      Subassemblies: BSWA MP, 521799 

 

Procedimiento y plan de muestreo de ruido laboral 

 

 Se realizó mediciones puntuales, en varios sitios de plataforma en 

los puestos de trabajo del personal operativo. Las evaluaciones se 

realizaron colocando el sonómetro a una altura de 1,4 metros con 

respecto al nivel del suelo, en la zona de audición de personal. El 

sonómetro fue configurado con filtro de ponderación A (*) y nivel de 

respuesta SLOW.  Las muestran fueron tomadas por un período de cinco 

(5) minutos por cada punto. Se tomaron en consideración para el registro 

las variables acústicas correspondientes a nivel de presión sonora 

equivalente (Leq ó NPSeq), Nivel máximo (Lmax) y nivel pico (Lpeak), 

sacando la dosis de la siguiente formula: 

 

LAeqT = 10 Log 1/h ( ∑ 10 Leg/10) 

 

 (*) Filtro de ponderación A.- este filtro responde muy cercanamente 

a la forma que el oído humano oye a niveles convencionales. Atenúa las 

frecuencias por debajo de varios cientos de Herzios (Hz), así como 

frecuencias por encima de 6000 Hz. 

 

1.5.6 Procedimiento y plan de muestreo para la dosimetría 

 

 Se consideraron dos puestos de trabajo ( Auxiliar de Varios 

Servicios – Handling y Mantenimiento), tomadas en el horario de turno de 

la mañana de 04:30 AM – 13:00 PM y desde 13:00  PM – 21:00 PM,    con 
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un tiempo  total de muestreo de ocho (8) horas. 

 

Las dosimetrías se realizaron utilizando un dosímetro colocando en 

el hombre del servidor, a la altura del oído para registrar los eventos 

sonoros del área en la misma forma en que son percibidos por el usuario 

de la unidad durante su jornada de trabajo. Adicional se configuró el 

dosímetro con filtro de ponderación A(*), con un nivel de respuesta SLOW 

y un nivel de criterio sonoro de 85 dB  conforme a lo establecido en la 

normativa actual e integración de los siguientes parámetros de nivel de 

presión sonora equivalente (NPseq o Leq), dosis medida (%) y dosis 

proyectada a ocho horas (%). 

 

1.5.7 Resultados de mediciones en la plataformas de Latacunga, 

Machala, Loja y Guayaquil. ANEXO 1 

 

1.5.8 Evidencia fotográficas  

 

Mediciones en aeropuerto internacional Cotopaxi -  Latacunga 

 

GRÁFICO N°  11 

SALIDA DEL AERONAVE ATR, HACIA PISTA DE DESPEGUE 

 
                 Fuente: TAME EP 

    Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

SONOMETRO 
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GRÁFICO N°  12 

COLOCACIÓN DE DOSÍMETRO A PERSONAL DE AUXILIAR DE 

VARIOS SERVICIOS 

 
                     Fuente: TAME EP 

        Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

Evidencia fotográfica de las mediciones en aeropuerto CATAMAYO – 

LOJA 

 

GRÁFICO N° 13 

COLOCACIÓN DEL DOSÍMETRO AL AUXILIAR DE VARIOS 

SERVICIOS 

 
                    Fuente: TAME EP 

       Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

06:30 -LTX 

Dosímetro-LOH 
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GRÁFICO N° 14 

MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL - LABORAL EN AERONAVE 

EMBRAER 190 

 
                   Fuente: TAME EP 

      Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

GRÁFICO N° 15 

MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL- LABORAL (SONOMETRÍA) 

DESPACHO DE ATR 42-500, PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

CERCA DEL AVIÓN 

 
                   Fuente: TAME EP 

      Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

7 am 
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Evidencia fotográfica de las mediciones en el aeropuerto de SANTA 

ROSA – (ETR) 

 

GRÁFICO N° 16 

MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL – LABORAL EN EMBRAER 190 – 

SANTA ROSA 

 
              Fuente: TAME EP 

 Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

GRÁFICO N° 17 

EQUIPO DE MEDICIÓN – SONÓMETRO, UTILIZADO EN ETR Y 

DEMÁS ESTACIONES 

 
                   Fuente: TAME EP 

      Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

SONOMETRO CON BANDAS DE 

OCTAVAS 

Santa Rosa – 19h30 
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GRÁFICO N° 18 

COLOCACIÓN DE AUXILIAR DE VARIOS SERVICIOS EL DOSÍMETRO 

 
                                     Fuente: TAME EP 

                        Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

Evidencia fotográfica de las mediciones en el aeropuerto 

internacional José Joaquín de olmedo 

 

GRÁFICO N° 19 

MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL - LABORAL EN DESCARGA DE 

ENCOMIENDAS EN AIRBUS A320- JJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fuente: TAME EP 
                Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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GRÁFICO N° 20 

MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL - LABORAL EN DESCARGA DE 
ENCOMIENDAS EN AIRBUS A320- JJO

 
        Fuente: TAME EP 
        Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 



 

 

CAPÍTULO II 

 

SITUACION ACTUAL 

 

2.1.  Estructura  funcional de la empresa 

 

 Tame Línea Aérea del Ecuador fue fundada en 1962. El objetivo 

que motiva su creación está vinculado a la necesidad de integrar el 

Ecuador y fomentar el desarrollo comercial, social, turístico y cultural.  

 

Su crecimiento empresarial fue progresivo y sostenido; así, amplió 

sus rutas internas y fue cambiando el equipo de vuelo a los DC-3, DC-6, 

Electra, Avro, Boeing 727 100, Boeing 727 200, Airbus A320 hasta llegar 

a los Embraer 170 y 190 y Airbus A330, con los cuales, actualmente, 

cubre catorce destinos en el Ecuador  y 8 destinos Internacionales. Desde 

1993 realiza vuelos dentro de un convenio de integración fronteriza con 

tres frecuencias semanales hacia la ciudad de Cali. 

 

GRÁFICO N° 21 

TAME EN SUS INICIOS DE SERVICIOS EN ECUADOR 

 
          Fuente: http://tame.com.ec 
          Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

http://tame.com.ec/
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 Alrededor de 3.000 pasajeros diarios se transportan en los aviones 

de Tame en sus rutas nacionales e internacionales. La incorporación de 

naves modernas y de mayor capacidad ha permitido ampliar el número de 

pasajeros y consolidar el prestigio de Tame en el mercado aéreo 

comercial. 

 

A pesar de seguir formando parte de las empresas del Estado, su 

funcionamiento es totalmente autónomo en los campos administrativos y 

financieros, no recibe aportaciones gubernamentales y crece sustentada 

en los ingresos que genera su propia actividad. 

 

La empresa se esmera por cumplir los requisitos legales aplicables 

a la Seguridad y Salud Ocupacional, pero hay procedimiento que exige la 

legislación que por desconocimiento no se aplican, ni tampoco se hace 

Gestión en Seguridad y Salud en el  trabajo que permita la Administración 

asignar recursos para prevenir los riesgos laborales (P.R.L) 

 

Su estructura de funciones de la empresa, se resume en la 

siguiente tabla, donde se podrá ver los puestos de trabajo que hay en la 

empresa TAME EP 

 

CUADRO N° 4 

PUESTOS DE TRABAJOS EN TAME EP A NIVEL NACIONAL 

  DEPENDENCIA 
CARGO / PUESTO / 

ACTIVIDAD 

E
d

. 
M

a
tr

iz
 

GERENCIA GENERAL GERENTE GENERAL 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA GENERAL ADMINISTRATIVOS 

DIRECCIÓN PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO EMPRESARIAL 

ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE COMUNICACION 
SOCIAL Y RR.PP 

ADMINISTRATIVOS 

DIRECCIÓN JURÍDICA ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE PLANIFICACION DE 
FLOTA 

ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA DE LOGÍSTICA ADMINISTRATIVOS 
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GERENCIA DE FINANZAS ADMINISTRATIVOS 

GERENCIA COMERCIAL 
ADMINISTRATIVOS 

AGENTE RESERVACIONES  

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA ASESOR GERENTE 

GERENCIA DE RRHH 

GERENTE RECURSOS 
HUMANOS 

TRABAJADORA SOCIAL  

ANALISTA RECURSOS 
HUMANOS  

GERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

TECNICOS DE 
TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION 

VARIAS DEPENDENCIAS 

CONDUCTORES 

SECRETARIAS 

AUXILIAR DE VARIOS 
SERVICIOS 

A
e

ro
p

u
e

rt
o

 

Gerencia de 
operaciones  

DPTO. SERVICIO AL 
PASAJERO 

SUPERVISOR DE 
ATENCION A BORDO 

PROVISION PARA EL 
VUELO 

JEFE DE PROVISION PARA 
EL VUELO 

SUPERVISOR DE 
PROVISION PARA EL 
VUELO 

AUXILIAR DE PROVISION 
PARA EL VUELO 

JEFATURA DE 
AEROPUERTO 

JEFE DE AEROPUERTO  

SUPERVISOR SALAS VIP  

SUPERVISOR DE TRAFICO 
DE PASAJERO 

AUXILIAR DE VARIOS 
SERVICIOS 

AGENTE TRAFICO DE 
PASAJEROS 

SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA 

UIO 

SUPERVISOR DE 
SEGURIDAD AEROPORTU 

JEFE DE SEGURIDAD DE 
AEROPUERTO 
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AGENTE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA 

HANDLING UIO 

SUPERVISOR DE 
HANDLING 

CONDUCTOR DE VEHICULO 
OPERATIVO  

AUXILIAR DE VARIOS 
SERVICIOS 

DPTO. DE CARGA 

SUPERVISOR DE CARGA   

JEFE DE CARGA SISTEMA 

AUXILIAR DE VARIOS 
SERVICIOS 

AGENTE DE CARGA   

DIRECCIÓN SIGCSMA 

DIRECTOR 

TECNICO SIGCSMA 

SUPERVISOR SSO  

SUPERVISOR G.A. 

Gerencia de 
operaciones  

DPTO. SEGURIDAD 
SISTEMA 

JEFE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA SIST 

DPTO. DE 
ESTANDARIZACION 

TECNICO DE 
ESTANDARIZACION 

DPTO. DE 
ENTRENAMIENTO 

TECNICO DE 
ENTRENAMIENTO  

JEFATURA DE 
PILOTOS 

PILOTOS  

COPILOTOS  

JEFATURA TRIP. 
CABINA DE 

PASAJEROS 

TRIPULANTE DE CABINA DE 
PASAJEROS 

SUPERVISOR DE CABINA 
DE PASAJEROS 

CENTRO CONTROL 
OPERACIONAL 

EDWIN YEZ  1517 

METEREOLOGO 

SUPERVISOR 
OPERACIONES DE VUELO 

OPERADOR 
COMUNICACIONES 
AERONAUTI  

JEFE CENTRO DE 
CONTROL DE 
OPERACIONES DPTO. INGENIERIA 
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DE OPERACIONES SUPERVISOR 
OPERACIONAL DE VUELOS 

TECNICO INFORMACION DE 
VUELO 

AUXILIAR DE ESTADISTICA 
AERONAUTICA 

RHH Analista RRHH 

TRANSPORTACION  

SUPERVISOR DE 
TRANSPORTES  

CONDUCTOR DE VEHICULO 
OPERATIVO 

SERV MEDICO 
AEROPUERTO 

 MEDICO    

ENFERMERA      

Gerencia de 
Mantenimiento 

DPTO. INGENIERIA 
DE MANTENIMIENTO 
HERNAN GORDILLO 

GERENTE MANTENIMIENTO 

JEFE INGENIERIA 
MANTENIMIENTO 

INGENIERO TECNICO DE 
MANTENIMIENT 

DPTO. PLANF DE 
MANTEMINIMIETO  

JEFE DE PLANIFICACION 
MANTENIMIEN 

INGENIERO TECNICO DE 
MANTENIMIENT 

DPTO. EJECUCION 
MANTENIMIENTO 
RAMIRO ÑACATA 

TECNICO DE SUELDA 

ELECTRICISTA 

TAPIZADOR 

SUPERVISOR 
MANTENIMIENTO  

JEFE DE CONTROL DE 
CALIDAD 

MECANICO MANTTO 

PINTOR 

TÈCNICO DE 
ESTRUCTURAS 

JEFE EJECUCION 
MANTENIMIENTO 

INSPECTOR DE CONTROL 
DE CALIDAD 

AUXILIAR DE VARIOS 
SERVICIOS 
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DPTO. CONTROL DE 
CALIDAD PABLO 

PAILACHO 

*Tècnico biblioteca 

JEFE CONTROL DE 
CALIDAD 

INSPECTOR DE CALIDAD 

ABASTECIMIENTO 
AERONAUTICO 
JAIME MADRID 

TECNICO 
ABASTECIMIENTOS 

JEFE BODEGA MATERIAL 
AERONAUTICO 

AUXILIAR 
ABASTECIMIENTOS 

  Fuente: TAME EP 
  Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

GRÁFICO N° 22 

ESTRUCTURA ORGÁNICA TAME LÍNEA ÁREA DEL ECUADOR 

 TAME EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: TAME EP 
         Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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GRÁFICO N° 23 

PROCESOS ADJETIVOS DE ASESORÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
 
                                                  Fuente: TAME EP 
                                                  Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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GRÁFICO N° 24 

PROCESOS ADJETIVOS DE APOYO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
                              Fuente: TAME EP 
                                            Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

GRÁFICO N° 25 

PROCESOS SUSTANTIVOS  
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           Fuente: TAME EP 
           Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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GRÁFICO N° 26 

TIPOLOGÍA DE LAS ESTACIONES

          
    Fuente: TAME EP 
    Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

2.2      Funciones de los puestos 

 

 Para la realización del estudio de Identificación, medición, 

evaluación y control de ruido en las plataformas Aeroportuarias del 

Ecuador, se tomará en cuenta solo a las áreas de Mantenimiento de 

Aeronaves y Operaciones en Tierra (HANDING), para lo cual se detallará 

sus funciones: 

 

Manual general de mantenimiento 

 

Técnico de Mantenimiento 

 

1. Planificar y ejecutar las tareas asignadas por el Supervisor de 

mantenimiento utilizando la información técnica actualizada, 

herramientas y equipos aplicables. 

2. Reportar las novedades encontradas durante la ejecución de las  

Tipología 1 

• Guayaquil 

• Quito 

• Cuenca 

Tipología 2 

• Esmeraldas 

• Loja 

• Coca 

• Manta 

• San 
Cristóbal 

• Baltra 

• Lago Agrio 

Tipología 3 

• Santa 
Rosa 

• Latacunga 

• Macas 

• Tena 
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       tareas al supervisor o inspector para determinar las acciones 

correctivas necesarias. 

3. Realizar el cambio de componentes verificando que dispongan de la      

documentación de trazabilidad y registrar en la bitácora. Para los 

componentes electrónicos utilizar la manija y las fundas antiestáticas. 

Los componentes removidos deberán ser entregados a la bodega de 

abastecimiento aeronáutico con toda la documentación de soporte. 

4. Ejecutar las tareas de mantenimiento de acuerdo a normas, 

regulaciones y procedimientos y registrar en la bitácora y/o tarjeta de 

trabajo su cumplimiento. En caso de ítems de inspección requerido 

(RII) solicitar la presencia del Inspector de Control de Calidad. 

5. Solicitar a la bodega de abastecimiento aeronáutico el material, 

equipos y herramientas especiales requeridas para la ejecución de las 

tareas y cumplir con los procedimientos de registro de la 

documentación de abastecimientos. 

6. Cumplir con los procedimientos de limpieza en caso de derrames, 

normas de seguridad industrial, evacuación y utilización del equipo 

contra incendios. 

7. Tomar las acciones correctivas necesarias sobre los reportes de 

discrepancias que constan en la bitácora o tarjeta de trabajo de no 

rutina. 

8. Mantener un inventario actualizado del contenido de la caja de 

herramientas personal. 

9. Verificar que antes de iniciar las actividades de mantenimiento todas 

las herramientas declaradas en su inventario se encuentren 

disponibles 

10. Verificar que una vez finalizadas las tareas de mantenimiento, el 

inventario de la caja de herramientas concuerde con el contenido de 

la misma. En caso de detectarse desaparición o pérdida de 

herramientas reportará al Supervisor de Mantenimiento para las 

acciones correspondientes. 

11. Portar en todo momento en lugar visible las tarjetas actualizadas de  
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       circulación aeroportuaria y de conducción en rampa así como la 

disponibilidad de la Licencia de Mecánico y anexo médico 

 

Manual de operaciones en tierra 

 

Auxiliar de Varios Servicios (HANDLING) 

 

1) Recepción/apertura y cierre de puertas de bodegas y despacho de 

aeronaves, acople y desacople de escaleras de pasajeros y bandas 

transportadoras de equipaje en bodega de aviones. 

2) Tener conocimientos sobre manejo de carga frágil, mercancías 

peligrosas, perecederos y otros materiales aceptados como carga. 

3) En caso de transportarse materiales peligrosos, será responsable de 

la correcta ubicación, separación o segregación de los bultos, de 

acuerdo son la hoja de distribución de carga. 

4) Evitar daños a los paquetes durante el embarque y desembarque de 

equipaje y carga, manipulará con precaución a fin de impedir 

cualquier incidente. 

5) Si se observa alguna anomalía como rotura de equipaje, cortaduras, 

notificará de inmediato al supervisor de Carga y/o Supervisor de 

Handling. 

6) Con el objeto de prevenir que existan fugas, goteos o derrames, 

inspeccionará los paquetes que contengan mercancías peligrosas 

antes de ser embarcados a la aeronave y notificar de inmediato al 

supervisor. 

7) Ubicar los paquetes en el avión, de tal forma que, las etiquetas de 

“riesgo” estén visibles y aseguradas las mercancías peligrosas de tal 

modo que impida cualquier movimiento en el vuelo que pudiera 

cambiar la posición del bulto. 

8) Notificar al Supervisor de Handling o a la autoridad correspondiente 

según sea aplicable, e caso de observar bultos con etiquetas de 

material radioactivo, a fin de identificar y evaluar una posible 
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contaminación que pueda poner en riesgo la seguridad de la 

aeronave o el transporte de cualquier otra carga. 

9) Verificará que las Mercancías Peligrosas que llevan una etiqueta de 

“solo avión de carga”, no sean transportado en un avión de pasajeros. 

10) Receptará en los mostradores los equipajes, contabilizando su peso, 

número de piezas, colocando taquillas y candados plásticos 

correspondientes a la Estación de destino. 

11) Mantendrá un registro de todos los equipajes despachados y que 

correspondan al respectivo vuelo. 

12) Durante las operaciones en rampa, deberá utilizar los EPP,  

correctamente. 

13) Previo al estacionamiento de una aeronave en la posición 

correspondiente (Pit), efectuará una inspección o barrido de objetos 

peligrosos (FOD), que puedan encontrarse en la rampa, de igual 

forma asumirá las mismas precauciones durante y después de la 

salida de aeronaves. 

14) Colocará con precaución en las cintas transportadoras, equipaje 

procedente de las diferentes estacones, verificando que ningún 

equipaje u objeto que quede entre las Bandas u otras áreas del túnel. 

15) Luego de embarque de carga y equipaje, permanecerá junto a la 

aeronave, hasta el cierre definitivo de las puertas en caso de 

presentarse cualquier eventualidad o requerimiento de último 

momento. 

 

2.3     Seguridad y salud en el trabajo 

 

2.3.1  Política de seguridad y salud ocupacional 

 

 Somos TAME EP  referentes en el mercado de transporte Aéreo 

Nacional, e Internacional de Pasajeros, Carga y Correo en forma 

combinada. Nuestra razón: su buen trato y tranquilidad. Nuestra pasión: la 

entrega de un óptimo y buen servicio a nuestros clientes.  
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 En este esfuerzo, nos comprometemos a: 

 

• Ejecutar responsablemente la gestión de los riesgos de seguridad y 

salud en el trabajo presentes en las actividades e instalaciones, con la 

finalidad de controlarlos, reducirlos y prevenir su aparición. 

• Cumplir con las normas y requisitos legales aplicables en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

• Realizar la evaluación periódica de la gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, priorizando la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales, para lo cual se asignará el presupuesto necesario. 

• Apoyar el desarrollo de los colaboradores a través de programas de 

formación y entrenamiento relacionados en seguridad y salud en el 

trabajo.  

 

2.3.2        Organización 

 

2.3.2.1     Reglamento de seguridad y salud ocupacional interno 

 

 TAME EP, cuenta con un Reglamento Interno de Seguridad y 

Salud Ocupacional, lo cual está legalizado por el Ministerio de Trabajo y 

actualizada todas las matrices de identificación y evaluación de riesgo. 

Anexo 4 (reglamento interno de seguridad y salud ocupacional TAME EP) 

 

2.3.2.2      Unidad de seguridad e higiene de trabajo 

 

El Ministerio de Relaciones Laborales, dando a categoría Nivel 

Riesgo Bajo, por ser una empresa de transporte Aéreo y de prestación de 

servicios. Además cuenta con una población de trabajadores de 1500 

trabajadores aproximadamente. 

 

 Por lo tanto TAME EP., debe contar con una Unidad de Seguridad 

e Higiene en el trabajo, por la cantidad de funcionarios que existe, de 
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acuerdo al Art. 15 del Decreto Ejecutivo 2393 que menciona en el 

Numeral 1 (Ejecutivo, 2000):     

 

1. En la empresa TAME EP que cuenta más de 100 trabajadores, cuenta 

con una Unidad de Seguridad e Higiene, dirigida por un técnico en la 

materia que reportará a la más alta autoridad de la empresa o entidad. 

El departamento de Seguridad y Salud Ocupacional está bajo la 

gerencia de Talento Humano donde la integra 4 Técnicos de 

Seguridad, 2 Médicos Ocupacionales, 2 Trabajadores sociales y un 

Ingeniero Ambiental, para la integración de los sistemas 

implementados en la empresa.  

2. Dentro de las  funciones que tiene actualmente el Departamento de 

Seguridad, Salud Ocupacional y bienestar Social son las siguientes: 

a) Identificación y evaluación de riesgos en los puesto de trabajo de 

la empresa, ya mencionados; 

b) Control de las Enfermedades Profesionales; 

c) Adiestramiento y Capacitación de los trabajadores, en los puesto 

de trabajo; 

d) Registrar la accidentalidad, ausentismo y evaluación estadística 

de los resultados. 

e) Asesoramiento técnico, en materias de control de incendios, 

almacenamientos adecuados, protección de maquinaria, 

instalaciones eléctricas, primeros auxilios, control y educación 

sanitaria, ventilación, protección personal y demás materias 

inherentes en las funciones del Departamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

 

2.3.2.3      Departamento medico 

 

Por ser una empresa de gran magnitud por su población 

trabajadora, debe contar con un departamento Médico especializado en 

Salud Ocupacional, acorde al Acuerdo Ministerial 1404, Reglamento para 
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el funcionamiento de los Servicios Médicos de empresa, Titulo, Capitulo II, 

Art. 4, las empresas con 100 o más trabajadores  organizaran 

obligatoriamente los servicios médicos, con la planta física adecuada. El 

servicio médico de la empresa debe orientar su actividad a la prevención 

de los riesgos ocupacionales, en orden de protección integral de los 

trabajadores, según estipula el TITULO I, capítulo I Reglamento de 

Servicios Médicos. 

 

 Dentro de las Funciones del Departamento Médico de TAME EP 

como referencia al Acuerdo N° 1404, las funciones se establece como lo 

indica el: Titulo III, Cap. IV, Art. 11, Numeral 1, 2, 3, 4, 5, la empresa 

TAME EP realiza lo siguiente:     
 

                                       

1.  Higiene del trabajo: 

a) Realiza el estudio y la Vigilancia médica a los puesto de trabajo de 

mayor riesgo, realizando las mediciones respectivas. 

b) Análisis y clasificación de puestos de trabajo, en relación a los 

riesgos inherentes y posibles enfermedades profesionales 

c) Coordinación con el departamento de Ingeniería Ambiental, para la ; 

d) Presentación de la información periódica de las actividades 

realizadas, a los organismos de supervisión y control. 

2. Estado de salud del trabajador: 

a) Apertura de la ficha médica ocupacional en todas las Unidades de 

Negocio a nivel Nacional; 

b) Examen médico preventivo anual de seguimiento y vigilancia de la 

salud de todos los trabajadores, con laboratorios privados o IESS; 

c) Examen especial en los casos de trabajadores cuyas labores 

involucren alto riesgo para la salud, el que se realizará 

semestralmente o a intervalos más cortos según la necesidad; 

d) Atención médico-quirúrgica de nivel primario y de urgencia, si el 

caso amerite a una emergencia; 

e) Transferencia de pacientes a Unidades Médicas del IESS, cuando  
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se requiera atención médica especializada o exámenes auxiliares de 

diagnóstico; 

3. Riesgos del trabajo: Además de las funciones indicadas, el médico de 

empresa cumplirá con las siguientes: 

a) Integra al Comité de Seguridad y asesora; 

b) Colaborar con el Departamento de Seguridad de la empresa en la 

investigación de los accidentes de trabajo; 

c) Investigar las enfermedades ocupacionales que se puedan presentar 

en la empresa. 

 

2.3.2.4.  Comités y subcomités de seguridad e higiene 

 

 Tame Ep., se ha conformado un Comité central y 4 Subcomités a 

nivel nacional, por la cantidad de personas que existen en cada UND, 

donde sus funciones son: 

 

a) Promover la observancia de las disposiciones sobre prevención de 

riesgos profesionales. 

b) Realizar la inspección general de edificios, instalaciones y equipos de 

los centros de trabajo, recomendando la adopción de las medidas 

preventivas necesarias. 

c) Conocer los resultados de las investigaciones que realicen organismos 

especializados, sobre los accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales. 

Que se produzcan en la empresa. 

d) Realizar sesiones cada 2 meses y mensualmente los Subcomite 

formados en las Unidades de Negocios de Cuenca, Galápagos y 

Guayaquil. 

e) Analizar las condiciones de trabajo en la empresa y solicitar a sus 

directivos la adopción de medidas de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo. 
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CUADRO N°  5 

DISTRIBUCIÓN DEL COMITÉ Y SUBCOMITÉ A NIVEL NACIONAL – 

TAME EP 2015 

     
    Fuente: TAME EP 
      Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

2.3.2.5.  Integración e implantación 

 

 La empresa, integrados sus procesos a través de las normas: 

 

• ISO 9001,  

• ISO 14001 y, 

• OHSAS  18001 

 

Lo cual este nos permite tener un mejor diseño para implantar 

sobre estas grandes bases, como lo es la CERTIFICACION 

INTERNACIONAL, para delinear el Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional. 

 

2.3.2.6  Verificación y Control 

 

El cumplimiento de los planes, programas e indicadores, se 

verifican mediante auditorias, las mismas que pueden ser internas o 

externas. 

 

Las auditorías internas se manejan para el sistema SSO, esto es 

se programan anualmente en el Plan de auditorías internas una vez que 

el plan es aprobado por la Presidente Ejecutivo de la empresa. 

COMITÉ TABABELA UDN QUITO 830 TRABAJADORES 

SUBCOMITÉ UDN GUAYAQUIL 144 TRABAJDORES 

SUBCOMITÉ UDN GALAPAGOS 3    5 TRABAJADORES 

SUBCOMITÉ UDN CUENCA 2    4 TRABAJADORES 

SUBCOMITÉ MATRIZ – UIO 8    0 TRABAJADORES 
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 Las auditorías externas son realizadas por auditores calificados por 

el Ministerio de Relaciones Laborales o IESS, y son comunicadas con 10 

días de anticipación, por lo que estas auditorías no se registran con fecha, 

en el plan de auditorías. El valor del índice de eficacia del sistema SSO 

será cuantificado, si no cumple con el valor Mínimo indicado en la 

Resolución No. C.D. 333, se tomarán de inmediato medidas de acción 

para corregir dichas desviaciones. Todas las mediciones, resultados de 

auditorías y planes de mejora se incluyen en el informe de revisión por la 

dirección el cual es analizado por la Gerencia General de TAME EP. 

 

2.4     Factores de riesgo 

 

 (Matriz de identificación de Riesgo INSHT -  MANTENIMIENTO Y 

HANDLING) anexo 2 

 

2.5     Indicadores de gestión 

 

Metodología 

 

Para la verificación de los Indicadores o índices de Gestión, 

tomada de la Resolución CD 390, Art 52, literal a) y b) en relación a la 

Seguridad y salud Ocupacional (390, 2011), la empresa deberá tener 

respaldo  la información necesaria, para realizar los siguientes pasos: 

 

Índices Reactivos 

 

2.5.1  Índices de Frecuencia (IF) 

 

El índice de frecuencia se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

IF = # Lesiones x 200.000 / # H H/M trabajadas 
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Dónde: 

 

 # Lesiones = Número de accidentes y enfermedades profesionales 

u ocupacionales que requieran atención médica, en el período. 

 

 # H H/M trabajadas = Total de horas hombre/mujer trabajadas en la 

organización en determinado período anual. 

 

2.5.2  Índice de Gravedad (IG) 

 

 El índice de gravedad se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

IG = # días perdidos x 200.000 / # H H/M trabajadas. 

 

Dónde: 

 

# Días perdidos = Tiempo perdido por las lesiones (días de cargo 

según la tabla, más los día actuales de ausentismo en los casos de 

incapacidad temporal). 

 

 # H H/M trabajadas = Total de horas hombre/mujer trabajadas en la 

organización en determinado período (anual). 

 

2.5.3  Tasa de Riesgo (TR) 

 

La tasa de riesgo se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

 TR = # días perdidos / # lesiones  

  

 O en su lugar: 

 

TR = IG / IF 
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Donde: 

 

 IG= Índice de gravedad 

 

 IF = Índice de frecuencia 

 

Índices Pro-Activos 

 

2.5.4  Diálogo periódico de Seguridad, (IDPS) 

 

 El Dps se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

IDps = (dpsr x Nas) / (dpsp x pp) x 100 

 

Donde: 

 

Dpsr = diálogo periódico de seguridad realizadas en el mes 

 

Nas = número de asistentes al Dps 

 

Dpsp = diálogo periódico de seguridad planeadas al mes 

 

Pp = personas participantes previstas 

 

2.5.5   Entrenamiento de Seguridad, (IENTS) 

 

El Ents se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

Ents = Nee/Nteep x 100 

 

Donde: 
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Nee = número de empleados entrenados en el mes 

 

Nteep = número total de empleados entrenados programados en el 

mes. 

 

2.5.6 Control de accidente e Incidentes, (ICAI) 

 

El Cai se calculará aplicando la siguiente fórmula: 

 

ICai = Nmi x100/nmp 

 

Donde: 

 

Nmi = Número de medidas correctivas implementadas. 

 

Nmp = Número de medidas correctivas propuestas en la 

investigación de accidentes, incidentes e investigación de enfermedades 

profesionales. 

 

Los índices proactivos, dentro de la norma CD 390, solo se ha 

considerado los descritos, donde hay datos actualizados, ya que en la 

actualidad el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional se 

encuentra marcha y se están elaborando los indicadores y datos faltantes 

para completar todos los índices según la norma. 

 

Resultados 

 

Fecha: 07-07-2015 

 

Período: enero 2015 – junio 2015 
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Considerando que cada trabajador labora 8 horas semanales y 

que, cada semana se consideran 5 días; se determina lo siguiente: 

 

 Número de semanas anuales:  50 semanas 

 Número de empleados bajo relación de dependencia: 1401 empleados 

 Horas hombre/mujer anual:  (8 x 5) x 50 = 2000 h/h 

 2000h/h x 1401 empleados = 2802000 h/h anuales 

 

Índices reactivos 

 

Índice de frecuencia 

 

IF = 

 

I F = 

 

IF = 0,92% 

 

Índice de gravedad 

 

IG =  

 

IG =  

 

IG = 3,56% 

 

Tasa de riesgo 

 

TR = 

 

TR =  

TR = 3,84% 
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Índices proactivos 

 

Diálogo Periódico de Seguridad 

 

 IDPS =  x 100 

 

 IDPS =  x 100 

 IDPS = 92,84 % 

 

Entrenamiento de Seguridad 

 

 Ents =   

 

 Ents =   

 Ents = 84,14% 

 

Control de Accidentes 

 

 ICai =  

 

 ICai =  

 ICai = 100% 

 



 

 

CAPÍTULO III 

 

ANÁLISIS Y DIAGNOSTICO 

 

3.1     Hipótesis  

 

 Hipótesis 1 

 

“El desarrollo de un programa de prevención y lucha contra el ruido 

contribuirá a reducir la aparición de enfermedades profesionales en los 

trabajadores de las plataformas aeroportuarias.” 

 

Hipótesis 2 

 

“Desarrollar un sistema de disminución de ruido, desde la fuente 

(Aviones), cumpliendo con los organismos internacionales, obligando 

desde la Dirección de Aviación Civil, renovar flotas de última generación.” 

 

 Hipótesis 3 

 

“Encapsular las turbinas de los aviones mediantes mamparas 

móviles al momento que se encuentran en la plataforma, bajando 

pasajeros, de tal manera disminuir la emisión de ruido a los trabajadores 

que se encuentran alrededor.” 

 

3.2     Análisis e interpretación de los resultados (FODA) 

 

 Dentro de las teorías propuestas aún no comprobadas (hipótesis), 

la más viable, es la hipótesis 1, ya que al desarrollar un programa de 
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mitigación de ruido desde los trabajadores es más rentable para las 

Aerolíneas, en temas de inversión. 

 

 Se descartan las hipótesis 2 y 3, ya que su propuesta es 

directamente a la fuente y regulaciones a nivel legal, donde  las 

autoridades competentes son responsables a controlar los cielos del 

Ecuador, sus bases (Aeropuerto) y los trabajadores en general. 

 

CUADRO N° 6 

FODA 

FORTALEZAS 

 Inversión que realizará 
la empresa es menor al 
cambio de flota que 
debería realizar TAME 
EP. 

 Existe mediciones 
actualizadas de ruido 
en plataformas. 

 Formación de la Unidad 
de Seguridad y Salud 
Ocupacional de TAME 
EP. 

 El programa de 
mitigación de ruido 
como el sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, ya 
esta en marca desde 
Marzo 2013. 
  

OPORTUNIDADES 

 El Departamento Médico 
y de Seguridad 
Ocupacional, realizará 
mayor control de 
aparición de 
Enfermedades 
Profesionales o 
accidentes laborales 

 Permisos respectivos de 
los Aeropuertos, en 
plataformas para diversos 
estudios de ruido. 

DEBILIDADES 

 Enfermedades ya 
detectadas antes del 
estudio. 

 Inversión inicial de 
Equipos de Protección 
Personal y capacitación 
para los trabajadores. 

 Compra de Equipos de 
Medición de Ruido. 

AMENAZAS 

 No inversión de la 
empresa para la compra 
de equipos de medición, 
EPP adecuados y 
capacitaciones al 
personal de plataformas 
Aeroportuarias. 

         Fuente: Investigación de campo 
         Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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3.3     Comprobación de la hipótesis o preguntas de investigación  

 

 De acuerdo al FODA, las fortalezas es el indicador más viable, 

donde la HIPOTESIS 1 es aplicable con el estudio a realizar, donde se 

plantea las siguientes de Preguntas de Investigación: 

 

1. ¿Cuáles son las mediciones reales en plataforma aeroportuarias en 

aviones a320, embraer 190 y art400-25, donde son la fuente de 

emisión del ruido? 

2. ¿Cuántos trabajadores de la aerolínea investigada tienen incidencia 

con enfermedades profesionales inherentes al ruido? 

3. ¿Se puede validar el programa, cuando la fuente de emisión (aviones) 

no se puede controlar? 

4. ¿Qué medidas preventivas y correctivas se proponen en el programa? 

 

3.4     Posibles problemas y priorización de los mismos 

 

Dentro de los problemas que se pueda encontrar con la Hipótesis 

escogida, para el estudio del Ruido en plataformas Aeroportuarias, son 

las siguientes, de acuerdo a su priorización: 

 

CUADRO N° 7 

PRIORIZACIÓN DE LOS POSIBLES PROBLEMAS 

1 
Aparición de Enfermedades Profesionales en 
Trabajadores, reliaonada con la exposición de ruido 

2 
Inversión de los equipos de medición (sonometría-
dosimetria) 
 

3 
Inversión de Técnicos, para realizar los estudios en 
plataformas Aeroportuarias. 
 

4 
Levantamiento de toda la documentación legal y 
procedimientos, SSO. 

   Fuente: Investigación de campo 
   Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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3.5  Impacto económico de los problemas 

 

Dentro del análisis de los problemas planteados, se toma en cuenta 

en las consecuencias, que se daría si no se realiza la identificación, 

medición, evaluación y control del ruido en plataformas, será la aparición 

consecutiva de enfermedades laborales  concernientes al tiempo de 

exposición del Ruido. 

 
 “En el campo de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) la 

enfermedad laboral es un aspecto relevante para el Sistema General de 

Riesgos Laborales, las empresas y el trabajador.  

 

El estudio de la enfermedad laboral no solo es importante para la 

medicina preventiva y del trabajo sino también para la administración de la 

SST.  

 

En este sentido, los costos asociados a la aparición de 

enfermedades relacionadas con el trabajo requieren un profundo análisis, 

puesto que desde un nivel macro, es decir, para el país, una fuerza de 

trabajo enferma no contribuye a la mejora de su competitividad, más aún 

cuando la firma de tratados de libre comercio impone nuevos retos.  

 

En el nivel meso, relacionado con las empresas, es necesario 

conocer cuáles son los costos de tener trabajadores enfermos; en cuanto 

al impacto que tienen en sus indicadores de ausentismo, así como en la 

imagen que proyecta a sus clientes.  

 

Por último, para el trabajador, en cuanto a los costos que le implica 

estar enfermo, como la disminución de su capacidad laboral y menor 

adaptabilidad a los cambios que ocurren en su vida laboral.” (F. Palencia, 

2011) 
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3.5.1 Costos directos e indirectos de una enfermedad laboral – 

HIPOACUSIA 

CUADRO N° 8 

COSTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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CUADRO N° 9 

COSTOS INDIRECTOS NO RELACIONADOS CON LA SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Investigación de campo 
Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO IV 

 

PROPUESTA 

 

4.1    Planteamiento de alternativas de soluciones  a los problemas  

 

 De los problemas planteados, se realizará las siguientes 

alternativas según el caso: 

 

CUADRO N° 10 

ALTERNATIVAS O SOLUCIONES A LOS PROBLEMAS PLANTEADOS 

1. APARICION DE ENFERMEDADES PROFESIONALES EN TRABAJADORES 

RELACIONADAS CON LA EXPOSICIÓN DE RUIDO 

a. Identificar las posibles enfermedades profesionales, mediante exámenes específicos 

a los trabajadores en Plataforma. 

b. Realizar las debidas mediciones y dotar con los EPP apropiados 

c. Controlar el buen uso de los EPP en plataforma de los Aeropuerto a nivel Nacional 

d. Capacitaciones continuas con los  Trabajadores, indicando sus riesgos intrínsecos 

2. INVERSION DE LOS EQUIPOS DE MEDICION 

a. Realizar las diferentes cotizaciones a nivel Nacional, para proponer a la gerencia 

General y de Finanzas, la adquisición de los mismos. 

b.  Seleccionar el mejor proveedor y realizar el análisis y documentación para lanzar al 

portal de compras públicas. 

c. Realizar los informes motivacionales para activar el proceso de compra. 

d. Presupuestar los equipos de medición para el año 2015 y 2016 en temas de compra, 

capacitación y mantenimiento continuo.  

c. Realizar un informe técnico creando la necesidad e incluyendo la parte legal, hacia la 

alta gerencia 

e. Aprobación de compra de los equipos de Medición incluido el Sonómetro y 

Dosímetro. 

f. Adquisición de los equipos de medición 
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3. INVERSION DE TECNICOS PARA REALIZAR ESTUDIOS EN PLATAFORMAS DE 

AEROPUERTO 

a. Creación de partida presupuestaria para el cargo -  servicios profesionales 

b. Publicación del puesto de trabajo o cargo, para recibir y clasificar los aspirantes 

c. Entrevistas al talento humano seleccionado 

d. Contratación e indicación del trabajo de mediciones a nivel Nacional. 

4. LEVANTAMIENTO DE TODA LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y PROCEDIMIENTOS, 

SSO. 

a. Realizar un diagnóstico Inicial, para determinar el nivel de Gestión en temas de SSO. 

b. Crear un cronograma de trabajo anual, a nivel Nacional 

c. Cumplir con el cronograma mencionado y gestionar su difusión durante el año 

establecido 

 Fuente: Investigación de campo 
 Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

4.2     Cronograma de trabajo 

 

GRÁFICO N° 27 

CRONOGRAMA DE TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: Investigación de campo 
   Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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4.3     Evaluación de los costos de implementación de la propuesta 

 

4.3.1   Plan de inversión y financiamiento 

 

 Dentro del plan de inversión se presenta el PLAN OPERATIVO 

ANUAL del 2015, donde se verifica la inversión y las actividades a 

realizar: ANEXO 3 – POA 2015 

 

4.3.2 Evaluación financiera (coeficiente beneficio – costo) 

 

CUADRO N° 11 

COEFICIENTE DE COSTO BENEFICIO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
       Fuente: Investigación de campo 
       Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 



 

 

CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN 

 

5.1. Conclusiones 

  

 Dentro del estudio propuesto se ha sacado las siguientes 

conclusiones, de acuerdo con los Objetivos Específicos plateados: 

 

1. Para minimizar el Ruido en plataforma de Aeropuerto en las cuatro 

estaciones escogidas como Latacunga, Loja, Machala y Guayaquil, se 

ha realizado bajo el método de medición recomendado por la NTP 270, 

incluyendo las diversas operaciones que se tiene en la empresa Tame 

Ep; donde se pudo apreciar dentro de las mediciones los decibeles 

promedios, bajos y altos, que emite los aviones que vuelan en el 

Ecuador. 

2. Dentro del programa propuesto se ha realizado las siguientes 

conclusiones: 

 Se ha identificado a través de la Matriz INSHT, reconocida 

Internacionalmente, a los trabajadores de las áreas de Handling y 

Mantenimiento Aeronáutico, donde la exposición teórica (ocho 

laborales) VS el tiempo de exposición real no supera una jornada de 

trabajo (seis horas). 

 Dentro de las mediciones realizadas por los equipos de Sonometrías y 

Dosimetrías, se puede concluir que los niveles máximos de 

SONOMETRIA en un ATR al arribar y estar en contacto con los 

trabajadores llega hasta 120 dB por 7 minutos y de DOSIMETRIA hasta 

un promedio de 80.7 dB, donde hubo un pico de 102 dB al recibir el 

avión; De los cuales se detalla en la siguiente figura de resumen de la 

Aeronave con Mayor ruido en TAME EP: 
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 GRÁFICO N° 28 

RESULTADOS EN GRÁFICA DE UN ATR EN ARRIBO EN LA CIUDAD 

DE LATACUNGA 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Investigación de campo 
        Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 

 

GRÁFICO N° 29 

DOSIMETRÍA EN TRABAJADOR DE MANTENIMIENTO EN LA CIUDAD 

DE LATACUNGA – ATR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: Investigación de campo 
    Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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 La forma de Evaluación de los Riesgos Físicos (Ruido), es a través de 

la misma Matriz de Identificación y Evaluación de Riesgo, donde el se 

lo ha evaluado con un Riesgo Importante, para tomar acciones 

inmediata, para el control. 

 El control se lo efectuará como indica el Cronograma de Trabajo, con 

las Capacitaciones continuas, en las Estaciones Nacionales e 

Internacionales, donde la entrega de los Equipos de Protección 

Personal son considerados como principal control para la atenuación 

de Ruido (Considerados en el POA 2015) y disminución de 

enfermedades Profesionales, además la continua medición y control en 

los puestos de trabajo asegurará que la retroalimentación del sistema. 

3. Bajo el esquema formado en este estudio, se desarrolla el programa 

para la lucha y prevención de ruido, donde a parte de las identificación, 

Medición, Evaluación y Control de los parámetros permisibles, se 

requiere la participación del Departamento Médico, para realizar los 

exámenes que demanda la Ley y los exámenes específicos para todos 

los trabajadores expuestos al ruido en plataforma de Aeropuertos en el 

Ecuador, donde la muestra elegida en TAME EP, representa 17.2 % de 

la población actual de TAME EP y es representativo para las demás 

Aerolíneas e Instituciones Aeronáuticas de la prevención y lucha contra 

el ruido en Plataformas Aeroportuarias del Ecuador. 

 

5.2. Recomendaciones 

 

 Para este estudio, se realiza las siguientes recomendaciones: 

 

 Mantener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

de acuerdo la legislación aplicable en temas SGSST. 

 Se requiere el Talento Humano técnico, para las diversas tareas 

propuestas en coordinación con el Departamento Médico Ocupacional 

y el apoyo de la máxima gerencia, para las Identificación, Medición, 

Evaluación y   Control   de   los   Factores   de  Riesgos existentes en la  
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Empresa TAME EP. 

 Inversión para los recursos necesarios, en los equipos de medición de 

Higiene Industrial. 

 Capacitación continua, para asegurar la retroalimentación del sistema. 

 Inspecciones rutinarias por los puestos de trabajo, para mejor control 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

     Dentro de las conclusiones y Recomendaciones, al seguir el programa 

propuesto se asegura la prevención del ruido en plataforma desde el 

Trabajador y disminución de enfermedades laborales respecto al 

Riesgo Físico para los trabajadores Aeroportuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

 ATR.- Fabricante de aviones franco-italiano de nombre con las 

mismas iniciales (ATR) con sede en los terrenos del Aeropuerto 

Internacional Toulouse-Blagnac en Blagnac, Francia.  

 

 AIRBUS.- Empresa aeronáutica europea con sede en Francia 

expandida por todo el mundo, que es desde el año 2011, el mayor 

fabricante de aviones y equipos aeroespaciales del mundo. 

 

Dosímetro.- Equipo de medición en niveles de ruido, que va 

acumulando con un contador digital. De esta forma se obtiene el valor de 

la dosis de ruido en el tiempo considerado. 

 

 Ruido laboral.-  Contaminación acústica que se genera en un 

sector de trabajo y que afecta principalmente a los trabajadores del lugar. 

Se trata de uno de los motivos más frecuentes de discapacidad 

 

 Sonometria.- Estudio comparativo de los sonidos por medio del 

sonómetro. 

 

Sonometro.- Es un instrumento de medida que sirve para medir 

niveles de presión sonora (de los que depende). En concreto, el 

sonómetro mide el nivel de ruido que existe en determinado lugar y en un 

momento dado. 

 

Plataforma aeroportuaria.- Es normalmente la zona donde los 

aviones son estacionados, descargados y cargados, repostados o 

embarcados.



 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

. 
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ANEXO N° 1 

RESULTADOS DE LAS MEDICIONES DE LATACUNGA, LOJA, 

MACHALA Y GUAYAQUIL 

 

TAME EP ESTUDIO DE DOSIMETRIA UND GYE 
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TAME EP ESTUDIO DE SONOMETRIA UND GYE AVSREMOLQUE 
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MTTO COMUNICACION CON EL AVION 
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MEDICION DE RUIDO PLATAFORMA GYE 
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TAME EP ESTUDIO DE SONOMETRIA UND GYE 
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MEDICION DE RUIDO DE PLATAFORMA UND GYE 
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RUIDO. AUXILIAR DE VARIOS SERVICIOS 
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MTTO GYE 
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PLATAFORMA MTTO 
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REPORTE DEL ESTUDIO 
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REPORTE DEL ESTUDIO PLATAFORMA LTX ATR GASEO PUSH-

BACK 18-03-2015 
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REPORTE DEL ESTUDIO LTX ATR ESTACIÓN A PUSHBACK 19-03-

2015 
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REPORTE DEL ESTUDIO TAME EP SONOMETRIA UND. LATACUNGA 
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REPORTE DEL ESTUDIO LTX PUNTA DE ALAS ATR NOCHE 
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REPORTE DEL ESTUDIO TAME EP ESTUDIO DEDOSIMETRIA 

ESTACIÓN LOJA 16-04-2015 
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REPORTE DEL ESTUDIOTAME EP DOSIMETRÍA ESTACIÓN SANTA 

ROSA 22-04-2015 HANDLING SEÑALERO 
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ETR SONOMETRIA 210415 
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ETR SONOMETRIA 22042015 NOCHE 
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ETR SONOMETRIA 210415 
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ETR SONOMETRÍA 23042015 NOCHE 
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                 Fuente: TAME EP 

     Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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ANEXO N° 2 

MATRIZ DE IDENTIFICACION Y EVALUACION DE RIESGOS DEL 

ÁREA DE HANDLING Y MANTENIMIENTO AERONAUTICO DE TAME 

EP 
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               Fuente: TAME EP 

  Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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ANEXO N° 3 

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL 2015 TAME EP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                 Fuente: TAME EP 

    Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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ANEXO N° 4 

REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

DE TAME EP 
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           Elaborado por: Ing. Quim. Alfaro Leòn Washington Josè 
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